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DECRETO DE ALCALDIA NO 834 / 2014..

ZAPALLAR, 05 de Febrero de 2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional
de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rot No 320-2012 del Tribunal Electoral Regional de
Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre de 2012que me nombra Alcalde de la Comuna; D.p,L. No t-
3063 de 1980, que aprueba traspaso de servicios públicos, Decretos Supremos de Educación Nos
10.868, 10.869, 10.872 y 10.873, inclusive, que traspasan a l. Municipalidad de Zapallar los
Establecimientos Educacionales de la Comuna; La Resolución No 1600 de 2008 de la Cbntralorfa
General de la República; y Decreto de Alcaldfa N'786/2014 de fecha 04 de Febrero de 2014 que
nombra Alcaldesa Subrogante de esta Corporación Edilicia a doña Ximena Olivares Cerpa,
Administradora Municipal.

GONSIDERANDO:

o Memorándum N" 039/2014, de fecha 05 de Febrero de 2014, emitido por el Director del
Departamento de Educación Municipal.

DECRETO:

1o REINTEGRESE a la Secretaría Regional Ministerial de Educación V Región, la cantidad de $
146-356.- (ciento cuarenta y seis mil trescientos cincuenta y seis pesos¡, por concepto de
reintegro de Bonificación Reconocimiento Profesional (BRP), éegún informáfivb Oe Comunidad
Escolar.

20 GIRESE cheque a nombre de Secretaría Regional Mi Rut. N"
60.901,007-K, por la cantidad de $ 146.356.- (ciento cuarenta y
seis pesos).

cincuenta y

30 IMPUTESE al ítem 21s.26.01.000.000.000 denominado,,Devoluciones\

ESE, Y ARCHIVESE.,
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2. Departamento
3 Deparlamento

MOLINA DAINE
Municipa!

ál Min¡sterial de Educación V Región
Educación
Adm¡nistragión y Finanzas
arencia. /
aría Municipal

OLIVARES CERPA
Alcaldesa (S)


